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TRANsAcclóru Que PREsENTA EL GRupo MuNtctpAt DE zARAGozA ¡tu corvlúN A LA
ruoc¡óru p-so7ol2o18 pREsENTADA poR EL GRupo MuNtcrpAt DEt pARTrDo poputAR
PARA su DEBATE y vorAc¡óru rru el pRóxrruo ptENo oRDtNARto DEL AyuNTAMtENTo
DE ZARAGOZA

Punto 1o:

Sustitución de "coordinada por la Oficina Técnica del Mayor" por "coordinada por los
Servicios Socia les Comu nitarios".
sustitución de "aportar una solución" por "aportar propuestas de trabajo"

Punto 2o: Eliminación de "creando una base de datos de mayores de 70 años que viven
solos"

Añadir nuevo punto: 4. Creación de programas de carácter comunitario dependientes de los
Centros Municipales de Servicios Sociales para la detección y prevención de situaciones de
soledad no deseada en personas mayores.
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